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Ley Orgánica del Poder Judicial 
 

Artículo 124. La Dirección General de Administración será el área 
encargada de organizar y aplicar los recursos humanos, materiales y 
financieros del Poder Judicial, mediante la aplicación de las normas, 
políticas y procedimientos que para tal efecto se establezcan.  
 
Artículo 125. La Dirección General de Administración tendrá las 
atribuciones siguientes:  
 
I. Administrar el presupuesto del Poder Judicial, conforme a los 
lineamientos del Consejo de la Judicatura y del Pleno del Tribunal 
Superior de Justicia;  
… 
 
Reglamento Interior del Consejo de la Judicatura 
 
Artículo 69. Para efecto del cumplimiento de las atribuciones establecidas 
en el artículo 125 de la Ley Orgánica, la Dirección General de 
Administración, se integrará por las siguientes áreas:  
 
… 
b) Subdirección de Recursos Humanos; 
… 
 
 

                                                      
1 
https://www.pjeveracruz.gob.mx/pjev/archivos/FRACCION_I/REGLAMENTO_INTERIOR_
DEL_CONSEJO_DE_LA_JUDICATURA_1_32.pdf 
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Reglamento Interior de la Dirección General de Administración del Consejo 
de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de Veracruz 
 
Artículo 14. La Subdirección de Recursos Humanos será el área 
encargada de la administración de los servicios personales del Poder 
Judicial del Estado de Veracruz. 
 
Artículo 16. Corresponde a la Subdirección de Recursos Humanos las 
atribuciones siguientes:  
 
I. Ejecutar las acciones en materia de contratación, sueldos, salarios y 
demás prestaciones del personal adscrito al Poder Judicial, de 
conformidad con los nombramientos que expida el Consejo de la 
Judicatura;  
 
II. Organizar, administrar y dirigir el Sistema Integral de Recursos 
Humanos al servicio del Poder Judicial del Estado, observando las 
disposiciones legales aplicables;  
 
III. Aplicar y vigilar los procedimientos de remuneración, rescisión y 
terminación de la relación laboral del personal al servicio del Poder 
Judicial, autorizados por la Presidencia del Tribunal Superior de Justicia 
y/o por el Pleno del Consejo; 
… 
 
 
 
V. Supervisar que se mantenga actualizada la plantilla del personal, 
señalando las categorías, nombres, nivel y plazas de cada uno de los 
servidores públicos que prestan sus servicios al Poder Judicial; 
… 
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https://www.pjeveracruz.gob.mx/pjev/BusquedaFuncionario
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